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CONSIDERACIONES 

 

Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no se ajusta a los siguientes lineamientos legales: 

 
1) Deberá aportar el canal virtual en el que debe ser notificado del 

demandado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

2) Atendiendo lo estipulado en el parágrafo 5 del artículo 6° de la Ley 2213 

de 2022, deberá acreditar que envió por medio electrónico –o físico, de ser el 

caso- copia de la demanda y los anexos al demandado, teniendo en cuenta 

que únicamente se aportó una factura electrónica de venta del envío 

realizado, pero no se allegó la constancia de envío ni la copia de los 

documentos enviados, sin que se pueda acreditar que se trata del traslado 

de la demanda. 

 

3) Deberá aclarar si la demandante actúa en nombre propio o como 

representante legal de la sociedad ARRENDAMIENTOS UNIVERSAL, 

teniendo en cuenta que el contrato de arrendamiento lo suscribió en calidad 

de representante legal. 

 

4) En el mismo sentido, deberá ampliar los hechos, explicando si el contrato 

de arrendamiento lo suscribió a título personal o como representante legal de 

la sociedad indicada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 



 
RADICADO N. 2022-00665-00 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

2 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual, para que en el término de cinco (5) días so pena de ser 

rechazada, subsane el defecto a que hace alusión la parte motiva.  
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